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DIARIO DE MADRID; 
. DSL MARTES 13 DE AGOSTO DE 18ir. 

S. Hipólito y S. Casiano Mártires, sa Quarenta horas en la iglesia 

parroquial de Santa María. 

|¡ ! -___ . 
Oosery. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. tíehoy. 

Épocas.' 

7delacn. 
., 13 del dia., 

5 de la¡t. 

Termómet. 

12 s. 0. 
,39 S. 0. 
15 s. 0. 

JBorójneí. 

3.6 P- I J-
26 p . i f l . 
26 p . 2 1. 

Atmósfera. 

tí. ncrd-esteyD. 
E.-nord-esteyD. 
Nordeste j¡,£|T, . 

/i¿ 25 de /a /«na. 

Sale el sola las 5 
y 10 m. y se pone 
á las 6 y 50. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber qué e.1 Excnao. Sr. D. Francisco Ángulo , ministro de Ha-
cicada, me ha comunicado el real decreto que dice asi: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO, 

En nuestro palacio de Madrid á 2 de agosto de 1811. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS V POR XA CONSTITITCIO» 

del Estado, R É I de las Españas y de las Indias. 
Vista la exposición de nuestro ministro de Hacienda, y oído nuestro 

eonsejo de Estado, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCUÍO 1. J» Todos los acreedores á pensiones, rentas vitalicias, ó 

sueldos de retiros ó reformas, concedidos con qualquier título hasta el 
dia 6 de julio de 1808 , que no se hayan aún presentado á pedir ía con­
firmación de sus respectivos sueldos ó pensiones , ó reconocimiento de 
sus rentas , acudirán para este fin á Ja comisión de liquidación de la 
deuda del estado , ó bien á los prefectos ó intendentes de las provincias 
en que se hallan, dentro del término perentorio de tres meses, contado* 
desde la fecha del presente decreto. 

ART. 11. Los reformados después de la referida época del 6 de julio 
acudirán al ministro respectivo directamente, ó por medio del prefecto 
ó intendente de la provincia en que se hallen , dentro del mismo térmi­
n o , para solicitar su sueldo de reforma. 

ART. m. Todo el que ao hiciere las expresadas diligencias dentro 
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del término establecido , perderá irrevocablemente el derecho de ser re­
conocido por tal acreedor. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmado=YO EL REI.rrPor S. M . , el 
ministro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

Y para que llegue, á noticia de todos he acordado se fixe este edicto, 
que se insertará en el diario ; en concepto dé que el término señalado se 
cuenta desde la expedición del real decreto. Madrid 9 de agosto de 1811. 
Pedro de Mora y Lomas.zrPor mandado de S. E.=julian González Sáéz. 

Es copa de su original} de que cerüjieo. Julián González Sarz, 

AVISO AL PÚBLICO. 

Quien quisiere tomarla su cargó la demolición de las dos manzanas 
dé casas núms. 423 y 437, que.se han de derribar para el mayor ensan­
che de la-plaza del real palacio, por cuya demolición se ha ofrecido dar 
5©S rs. vn., acuda ante él Excmo. Sr. prefecto de esta provincia de Ma­
drid ; y &ü remate sé hálde celebrar el día aii de este mes en una de las 
salas.de la casade la prefectura, calle de las Rejas, á las 12 en punto 
de su mañana , adjudicándose desde luego al mejor postor. 

Las condiciones para esta demolición son las siguientes: 
i.8 Todos los materiales procedentes de los edificios que componen 

dichas dos manzanas, de qualquier naturaleza que fueren, pertenecerán 
al adjudicatario, que los obtenga por su remate de mayor cantidad qué i 
los 5c3 rs. ya propuestos, ~ . J 

3.a El adjudicatario estará obligado á tener desembarazado entera-
uaenteel terreno que ocupan actualmente dichas manzanas desde el dia 
de su adjudicación hasta i.° de enero de 1812 , como también nivelarlo • 
según su sitio natural , y conforme lo dispondrá el inspector de edifi­
cios de S. M. . - . - • . . ' 

3.a A medida que dicho adjudicatario hará estas demoliciones, man- -
dará quitar á-,su costa los;escombros, que deberá hacer transportar y ar­
rojar en el jardin que se llamó de la Priora, y en aquella parte que juz-^ 
gare mas á propósito el inspector de edificios de S. M. , quien cuidará 
igualmente que el derrame se haga de modo que no se forme ningún 
mentón de escombros sobre la plaza; á cuyo efecto el adjudicatario man-». 
tendrá ua cierto número de trabajadores encargados.de arrojar al j a r - ' 
din aquellos que puedan quedar sobre dicha plaza , que deberá quedar 
bien nivelada., • ^ , ¡ \ . .,• 

4.a Igualmente será de cuenta de.dicho adjudicatario concluir la de- , 
molicion del ex convento ¿e Santa Clara, quitar los escombros proce- > 
dentes de ella, y hacerlos transportar también á dicho jardin. 

\t¿\% El sugeto que sea.declarado adjudicatario pagará de, contado en 
¿ifierp efectivo metálico la mitad de la cantidad tjor la que dichas-,de- > 
moliciones le hayan sido adjudicadas j ¿1 plazo de la otra mitad, que de- \ 
berá también satisfacerse en efectivo metálico, será para el mes de octu- ,j 
br¡e próximo. - . • . . . . * > ... .< :•.; . ••» • 
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. *79 
6.a Nadie podrá obtener dicha adjudicación sin haber dado antes 

tuna fianza á satisfacción , que pueda responder de la entera execucion 
.de las condiciones arriba expresadas. 

Madrid 12 de agosto de 181 r. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Día 12 de agosto de 1811. 
*n 

CAMBIOS. 

Paris 15 90 días. 
Vales reales 93^ 
Cédulas hipotecarias 5>4f 
Certificaciones del tesoro público 79 ' 

Q10 español contra plata i f , 

Curio de los géneros coloniales, .. . 

Cacao de Caracas. . . 1 1 | rs. libra. 
Dicho Guayaquil. • . , . . 75 
Azúcar blanca ñor 13 2 rs. arroba. 
Dicha corriente 128 
Dicha terciada. 118 
Canela de Ceilan . . . 80 rs. libra. 
Dicha de Manila. 29 
Pimienta de. Tabasco. . . . . ó | 
Dicha de China 8 § 
Clavillo 55 
Café Martinica. 8f 
Azafrán. . , . . . 175 
Bacalao de primera 70 rs. ar. sin dros. 
Dicho segunda. . . ¿$ 
Dicho tercera 60 

V E N T A S . 

El nuevo fabricante de chocolate bueno á 10 rs. la libra, que se ven­
de en la segunda tienda entrando por la Puerta del Sol á mano izquier­
da en la carrera de S. Gerónimo, frente á la Soledad, hace presente al 
público que habiendo llegado á merecer su aceptación por la bondad del 
género referido, también lo vende á 9 rs.. la libra algo mas inferior, pe­
ro también bueno en su clase, guardando toda proporción: advirtiendo 
que si no gustase se volverá á recibir dicho género, abonando su impor-n 
te al consumidor. Para evitar equivocaciones llevará las letras siguien­
tes: P. S. Por mayor se hará la reb.axa de 5 rs. en arroba. 

Quien quisiere comprar un carro Con las guarniciones para una bes» 
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l ia , acuda á casa del maestro de coches que hai en la calle de la Flora, 
detrás del derribo de S. Martin. -

En la calle de Silva, esquina á la del Perro, casa núm. 14., se hallan 
de venta una carreteiita tnui ligera, una tartana, un carro furgoa y ua 
birlocho de 4 ruedas; todo lo qual se dará con la equidad posible. 

P É R D I D A . 

El dia de Santo Domingo por la tarde se perdió una bolsa con 37 rs. 
• poco, mas ó.menos. Quien la hubiese encontrado la podrá entregar en 
lá taberna sita á la entrada de la calle de los Jardines, donde darán las 
senas y el hallazgo; 

HAIXAZGO. 

Quien hubiese perdido un pañuelo mantón, que se encontró el dia 4 
dei corriente en las inmediaciones del Salvador, acuda á la calle de ia 
Palma alta, r.úms. 10 y 11 , quarto principal de la derecha, que dando 
ias señas se le entregará. 

S I R V I E N T E . 

Ua maestro sastre establecido en esta corte , de edad de 39 años, de­
sea colocarse ea alguna casa de distinción para hacer de vestir á los se­
ñores y criados que tuvieren, cuidar del guardaropa ,• servir en la cá­
mara , á excepción de afeitar, ó peinar, .y suplirá ó ayudará en el mane­
jo de papeles si tuviere .tiempo para ello. El -interesado espera dar gusto 
en todo , particularmente ea su exercieio de sastre, y no omitirá medio 
alguno á fia de ser útil: también habla el francés, lo suficiente para en­
tenderse con qualesquiera ; y tiene sugetcs que ie abonarán en un todo. 
Ea la calle de S. Bartolomé, frente á ia tapia del quartel de la guardia 
cívica, casa núm. 23 , quarto 2 . a , recibirán las señas de quien quisiere 
verle, é irá á presentarse. • , . . . . , . . 

NODRIZA. 

Josefa Robledo tiene leche de 20 dias, y solicita una cria para su ca­
sa. Vive calle de la Bola, á la plazuela de Santo Domingo, núm». 1 j r t , 
quarto guardilla. 

TBATROS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche , se executará la ópera en 
2 actos titulada la Siciliana, en la que hará el papel de dama la señora 
Concepción Lledó, y el fin de fiesta el Fuera. Actores en la ópera: Sras. 
Liedó y Vargas. Sres. Muñoz, Cristiani, Al verá y Avecilla. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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